
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO: 630014003006-2019-00855-00 
 
En escrito que precede (arch.39), el apoderado judicial de la parte demandante solicita 
la terminación del proceso de la referencia por pago parcial de la obligación 
demandada, reportando un abono por $20.000.000. Frente a lo cual, considera esta 
judicatura que la solicitud elevada se enmarca realmente en la terminación del proceso 
por pago de las cuotas en mora, entendiéndose que el deudor se encuentra al día con 
la obligación demandada. Sin embargo, bajo ese escenario, se advierte también que 
en el memorial bajo estudio no se encuentra precisada la fecha hasta la cual el deudor 
se encuentra al día con la obligación en virtud al pago abonado. Por lo cual, a efectos 
de un correcto proveer, el Despacho requiere a la parte demandante para que dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, se 
pronuncie sobre el particular, precisando los alcances y detalles de la solicitud 
incoada, y atendiendo lo expuesto en el presente auto. Lo anterior, so pena de negar 
la solicitud bajo estudio.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
   
                                                                     
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
   
JSMZ 

(Carpeta 12) 
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